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Peticionarlo: Don Luis 8antorum Oalo. 
Nombre del vivero: «Marsa número 5». 
Trah.sferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Orden ministerial de concesión: 6 de mayo de 1964 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» número 120) . 
Nuevo titular de la concesión: Don Antonio Orande Vázquez. 
Peticionarío: Don Salustiano Gacela Senra. 
Nombre del vivero: «s. G.» 
Transferencia: El vivero y los derechOS de llOnOiIaión. 
Orden ministerial de concesión: 2 de mano de llJ68 (eBole-

t1,n Oficial del Estado» nÚmero 62) 
Nuevo titular de la conoosión: Don Constantino P.e!i1i Ber-

mida. 

Petlcionacio: Don Antonio González Hermo 
Nombre del vivero: «O. H. mlmero 2., 
Tr&rulferencla: El vivero y loa derechOl de oonceAión. 
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1* (eBole-

tin Oficial del Estado» número 96), 
NueV'O titular ~e la concesión: don JoM González FllgUelra. 
'Peticionario: Don Luis Vtturro Vid aL 
Nombre del vivero: «Conde número 3·», 
TrlllUlferencia.: El vivero y 106 derechOll de oonce¡¡16n. 
Orden ministerial de concesión: 24 de diciembre de 1963 

(<<Boletín Oficial del Estado» número .) 
Nuevos titul¡¡¡res de la conceBl6n: Don Oermé,n Oe8pón Nine 

y don Serafín Piñeliro 

, Peticionario: Don José Santos Devesa Rey. 
Nombre del vivero: «J. V, número b . 
Transferencia: El vivero y los derechOll de concesión. 
Orden ministerial de concesión: 15 de noviembre de 1961 

(<<BQletin Oficial del Estado» número 282), 
Nuevo titular de la concesión: Don José Benavides Fet-

nández 

Peticionacio: Don Manuel Rooa!OI"t lI4artIDeIl. 
Nombre del vivero: «8álmar número 'b. 
Transferencia: El vivero S 1011 derecholl de conce.iOn. 
Orden ministerial de concesión: 6 de noviembre de 1959 

(<<Boletin Oficial del Estado» número 275). 
Nuevo titular de la concesión: Don serafín Mart1nee Ro-

sendo. 

PeticionarlO: Don Manuel RocM'ort Martins. 
Nombre del vivero: «Lammar número 6 •. 
Tran.sferencla: El vivero y 108 derecho. de canee.lón. 
Orden ministerial de concesión: 23 de octubre de 1959 (eBo

letin Oflolal del Estado» número 267), 
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Alvariña lI4ar-

tinez. 

Peticionario: Don Angel Alcalde Torres, 
Nombre del vivero: «Ange: número b. 
Transferencia: El vivero y IOB derechOll de cOllCe.eión, 
Orden ministerial de coneea16n: 27 de ma.yo de 111M (eBo-

letín Oficial del Estado» número 153). 
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Lemlfta Nogueirl1o. 
Peticionarios: Don Manuel Pena iPastoriZa y don Manuel 

Pena Costa. 
Nombre del vivero: «Santa Cristina número 3,». 
Tr8.llBferencla: LM dOB terceras partea del Viftl'O y 108 dere

chos de concesión, 
Orden ministerial de conceBian: 2 de noviembre de 1961 

(<<Boletln Oficial del Estado» número 275), 
Nuevo titular de la concesiÓn: Don José Pena Oosta, 

PeticlonarlOll: Don ManUEl Pena Paator12la y don JüH hna 
Oo.!lta. 

Nombre del vIvero: 118ant4 Cristina número 2», 
Transferencia: Las dOBtercerM partes del vivero y 10lIl dere

chos de concesión. 
Orden ministerial de cooceslón: 2 de noviembre de 1961 

(<<Boletín Ofioial del Estado» número 27&). 
Nuevo titul¡¡¡r de la concesión: Don Manuel pena Oosta. 

Peticionarl08: Don Manuel Pena C06'ta y don JüH Pena 
Costa. 

Nombre del vivero: «Crup. número 3~. 
Transferencia: Las dos terceras par'tea del vivero y loe de

rechos de concesión 
Orden ministerial de concealón: 23 de mayo de 19t'2 (eBole

tín Oficial del Estado» número 139), 
Nuevo tttula.r de la conCEsión: Don Manuel Pena Pa.tor'iza. 

ORDEN de 20 ce diciembre de 1966 por 1" que se 
autoriza la insta!ación' tU V'VSTO' efe cndttvo. ae me
jillones en el po!tgono Barcelona B. 

lImos. Sre.s.: Vistos 106 expedientes Instru1dOot a instancia de 
101 señores que se reláciona.r. a continuación, en los que solici
tan autorización para instalar viveros de eul.t1vo de mejillonea en 
el polígono Barcelona B., -clasificado por Orden mlnist.e1a1 de 
Comercio de fecha. 13 de febrero de 1963 (cBoletfD Oficial del 

DJtadO» número 54) y modificado por Orden miniBterlad de 4 de 
diciembre de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» número 32)- en 
loa emplazamientos que a cada uno se indican, y cumplidos en 
dichos expedientes 1011 trámites que sefiala el Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del EBtadO» número 004), 

Este M1n1sterio, ll. propuesta de la Dirección Genera.! de Peeoa 
Madtlma., ha tenido a bien acceder a lo solicitado, en 1a1! st
iUlente.s condiciones: 

Prlmera.-Las autorizaciones se otorgan en precario por el 
plazo de diez años, a p'artlr de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del EatadOJ, ajUBtándose 
a los planos y Memoria qlÁfo figuran en el expediente, y serán 
caducados en IOB casos previstos en el articulo décifuo del Rell~ 
mento para su explotación. 

8egunda.-Las Instalaciones deberán hacerl!e en el plazo má
ximo de dos afios, con las debidas garantías de !!eiurldad, y se
rán fondeados precisamente en las coordenadas correspondlenrtes 
all emplazamiento solicitado, 

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar estas au
torizaciones o cualquier-a de ellas por causa de utilidad pública, 
sin que el titular de la misma tenga derecho a Indemniz'aclón 
alguna. 

Cuarta.-Los concesionaria", quedan obligados a observar cuan
tas preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre de 
1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 304) y las Ordenes mi
nisteriales de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<Bole
tln Oficia.! del Estado» números 34 y 170, respectivamente), así 
corno el Decreto de 23 de ju.lo de 1964 (<lBoletln Oficial del Es
tado» número ,196) y cuantM disposiciones pUedan dictarse que 
afecten a esta industria 

Quinta.-El concesionario deberá justificar el pago de lOB 
Imp1le8tos sobre transmisiones pllitrimoniales inter-vivos y 80bre 
act.oe jurldicos documenta<los, de acuerdo con la. vigente Ley 
de Reformá del Sistema rributa.rlo de 1.l de lunlo de 1964. 

Lo qUe comunico a VV n .. para SU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV n. muchoo años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1ges,-p. Do, Leopoldo Boado. 

Hmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Di.rector ge-
neral de Pesca Marltlma. 

Reladón de referencia 

Oonceslonarlos 

------ - - ---
D Vicente Mico Dominguez y 

don Juan Mico Relg ........ . 
D.a MarIa ODtifiano Urr<Y¿ ....... . 
D. Antonio Flo Martí y don R~ 

món Flo Martí .............. . 
D.- Eniracia Gisbert Espinós .. . 
D. Flranc.IBco PlntaDel Gimeno. 
D. Antonio Collado Pradas .... . . 
D Rafael Lecha Pulggener y '1 

don José Lecha Puiggener 
D." Teresa J'arque Bal'aguer .. ... . 
D. Joaquín Balaguer Pardo y 

dofia Ramona Gómez Fito, 
D.a Julia Sebastián Salvador ... 
D. Antonio Sebastián Salvador, 

don José Bach Bas, doña 
Carolina Coll Tarrats y do
ña Emilia Bach Coll .... .. I 

D. Eloy Monsergas Navarro y . 
doña María Sacristán Ba-
laguer ..... ......................... I 

D. Francisco Plntanel Gimeno. 
D. Eduardo Sanz Ortus y dofla 

Ooncepción Jané 8ampera .. 

D. Demetrio Villalba Villalba y 
don Rafael Granja Borrel, 

D.a Jo.eefinaTorán Moliner ..... . 
D. Juan Albalate Collado ..... . 

D. José SaorMán Torán y do-
ña Josefína Torán Moli-
ner ......... .................... .... . 

D." Francisc'a Tomás Franci .... . 

D." Francisca Bayarri Borrás ... 
D. Alfonso Torán Soriano y 

doña Angela Moliner Ta-
rán ............ .; ........... . 

D." Franciscn Garrido Carratalá, 
don Francisco Garrido CIY 
rratalá y don César Garri-
do Ca.rraItaJá .................. . 

Ouadrlcula 

15. 
17 

18 
19 
21 
25 

26 
31 

32 
33 

34 

35 
36 

37 

39 

40 
41 

42 
43 

44 

46 

Nombre 
del vivero 

«Sirena» . 
«Bahía.». 

IIAlgua, Bla,v&,». 
«Marigrés». 
«Miranda». 
«Copérnico 1». 

¡«Amistad». 
, «Puerto Pí». 

«Stella Maris». 
«Venus». 

«Ursus». 

lOsa Mayor» , 
«Vulcano». 

«Monte Carme-
lo». 

<cE 1 Rey del 
Ma.r». 

«Saturno». 
«Luna de Ver .... 

no», 

«Piscis». 
«T o r r e del 

MarI». 
«Arrabal». 

cOapriJ. 
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Concesionarios Ouadrlcula Nombrv 
del vivero 

D." Teresa García MOIl8onis y 
don Juan García Monso-
nís ................................. . 

D. Facudo Seg'arra Ballester y 
don Felipe Estuplfia Vives: 

D.- Carmen Sebastián Salvador. 
D. Francisco CIará MlraHes ..... 
D.- Regina Serrano Monsonls, 

dofia Francisca Serr a n o 
Monsonís y don Agustín 
Serrano Monsonís .......... .. 

D.' María Tresserras Ribell .... .. 
D." Trinidad Carb(;mell Más .... .. 
D.a Francisca Tomás Franci .... .. 

D." María Sacristán Hala.guer ... 
D. Facundo Segarra Ballester. 
D. Manuel Parera Magret y don 

Vicente Pérez Chiquillo .. . 
D." Fellsa BellnchÓl1 Carrillo .. . 
D. José Jené Sampera .......... .. 
D. Manuel Roca Gallá y dofia 

Angela Peralta Pardo ..... . 
D ." Angela Mestres Vives .. .... .. . 
D. Gregorio Agullar Calduch .. , 
D. Antonio Collado Pradas .... .. 
D .• Josefina Torán Moliner ..... . 
D ." Antonia 8agués Torra y do-

fia Balblna Gonza.lvo Ros. 
D.. Concepción Jené Sampera ... 
D. Manuel Targel1 Monsonls y 

don José T'argeJl Monson!s. 
D." Felisa Belinchón Carrillo ... 

49 

50 
52 
53 

54 
55 
57 
58 

59 
60 

62 
63 
64 

6'5 
66 
67 
69 
70 

71 
72 

73 
74 

({Mare Nostrum» 

«Ideal». 
«Ilusión» . 
{{Olimpo». 

«Poniente». 
«Alba». 
«Oriente». 
«Torre del 

Mar II». 
«Osa Menor». 
«Marinada». 

«Atlas». 
«Rodeo». 
«Estrella Polar». 

«Gaviota». 
«Mar I Cel». 
(<Costa Brava». 
«Copérnico lb. 
«Brisa». 

«Arcadi'olJ>. 
«BJanco». 

«Baleares». 
«Golfo Iris». 

fNSTlTUTO ESPAN'OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Di vtsas de MadrId 
Cambios de cierre de las monedas extran1eras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 9 de enero de 1967: 

DIVISAS 

---_._-_ . . _ .. - -._-----
1 Dólar U. S. A. . .......... ... ............ . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo .............. . 
1 Libra esterlina ..... .. .... ............... . 
1 Franco suizo ...... ...................... .. 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Uras italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ........ .... . .. .......... . 
1 Corona sueca . ........................... .. 
1 Corona danesa .. ........................ . 
1 Corona noruega .. ....................... . 
1 Marco finlandés ............ ............. . 

100 Chelines austriacos .................... . 
100 Escudos portugueses .................. .. 

OAMBIOS 

COmprad07 

Peeet.aa 

59,829 
55.374 
12,091 

166,922 
13,811 

119,526 
15,032 
9,573 

16,576 
11,561 
8,662 
8,364 

18,&88 
231,265 
208,146 

Vendedo1 

60,009 
55,540 
12,127 

167,424 
13,852 

119,885 
15,077 
9,601 

16,625 
11,595 
8,688 
8,389 

18,643 
231,961 
208,772 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 16 de d.iciembre de 1966 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre «Fllmó/ono, S. A.» y la Admtni3tra01Ó71 
General del Estado. 

IIlmo. Sr.: En el recurso contenc!oso-administrati·vo núme
ro 18.&18, seguido ante la Sa.1a Tercera del Tribunal Supremo 
entre «Filmófono, S. A.». como demandante, y la Administra
ci6n General del Estado, como demandada, sobre resolución de 
este Departamento de 12 de agosto de 1965 sobre imposiCión 
de multa, se ha dictado sentencia en 7 de noviembre de 1966, 
~ parte diSpositiva. UteralmeDJte mee: 

«Fallamos: Que desestima.nd<l el recurso formulado por la. 
representación legaa y procesal de «Filmófono, S. A.», contra la. 
Orden del Ministerio de Información y Turismo de 12 de agosto 
de 196'5, sobre imposición de mU-ta, debemos confirmar y con
firmamos tal resolución por estar ajusrtada a derecho, abflOil.
viendo a la Administración del Estado; sin haber lugar a impo
ner costrul procesales. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publ1crurá en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legi.&1a
Uva», 10 pronunc1amos, mandamQs y firmamos.» 

En BU virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en 1<l6 
articulos 103 y 105, apartado al, ambos de la Ley de 2'7 de 
diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción CoI1ltenci08o
admUlÍstratlva, este Ministerio ha tenido a bien disponer eJe 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose su fallo en el «BoleUn Oficial del Estado». 

Lo qUe comunico a V. l. psra su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos aúos. 
Madrid, 16 de diciembre de 1966.-P. D., Cabanillas Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Info:'IIlación y Turismo. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone se cumpla en sus pro.pios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
gUido entre don Juan Palma Hernández y la Admi
nistración General óel Estado. 

Iilmo. Sr.: En eiJ recurso contencioso-a·dministrativo núme
ro 18.004/1965. seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Su.
premo entre don Juan Palma' Hernández, como demandante, 
y la Administración General del Estado, como demandada, Bome 
resolución de este Departamento de 8 de junio de 196'5. que Con
firmó la de la Dirección General de Prensa de 15 de abril de 
1964 sobre inscripción del recurrente en el Registro Oficial de 
Periodistas, se ha dictado sentencia en 17 de octubre de 1966, 
cuya pa.rte diBposltiv!!' literalmente dice : 

«Fallamos: Que e6timando el presente recurso contencioso
adminIStrativo interpuesto por :a representación procesal de 
Juan Palma Hernández contra la. resolución ministerial de 8 
de junio de 1965 que desestimó el recurso de alzada formulado 
contra la de la Dirección Genersl de Pr'ensa de 15 de abril de 
1964, denegOitoria de la inscripción del solicitante en el Regis
tro Oficial de Periodistas, deberr,os declarar y declaramos que 
tal resolución no está ajustada a derecho, pOr lo que la anula
mos totalmente, ordenando en su lugar la procedencia de ser 
Inscrito el actor en dicho Registro Oficial, condenando a la. 
Admtnuru-ación a llevarlo a efecto. todo ello sin hacer expresa 
c~ndena. de costas. 

As! por esta nuestra sentenclf. que se pUbllcrurá en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LeglsJa
Uva», lo llronunclamos, mandamos Y firmamos.» 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 103 y 105, 8ipartado al, ambos. de l~, Ley de 2? de 
diciembre de 1956, reguladora de la JUrlSd\CCI?n CC?nt encIoso
admi,nistrativa este Ministerio ta tenido a bIen dISponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose su fallo en el ({Boletín Ofi-cial del Es-tado» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afiaS. 
Madrid. 16 de diciembre de 1966.-P. D .. Cabanillas Gallas. 

Umo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone ' se cumpta. e1l sus pro,pios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
gUido entre don Jose Andrade Paz y la Adminis
tración General del Estado. 

lilmo. 80:.: En eiJ recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.7'59/1965. seguido ante la. S~la Tercera del Tribunal Bu
premo, entre don José Andrade Paz, como demandante. y la 
Admtnistración General del Estll-do, como demandada, sobre 
resolución de este Depail"tamento de 19 de enero de 1965 que 
confirmó la de la Dirección Gentral de Prensa de 15 de abría 
de 1964 sobre inscripción del recurrente en el Registro Oficial 
de Periodiatas, se ha dictado sentencia en 30 de septiembre de 
1966. cuya parte dispositiva literal;nente dke: 

«Fallamos : Que desestimando e: presente recurso contencioso
adnrl.n18trativo interpuesto por lit representación procesal de 
don JoSé Andrade Paz contra la Orden del Ministerio de In.
forme.ci6n y Turismo de 19 de ¡mero de 1965 que desestimó 
el recurso de alzada. formUlado contra la. resoauclón de la D1- .. 
reoc1óa GeDeraJ. d4t ·PreJla8, de 15 de a.bril de 1964 en iIa q\MI 


